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                        PARRAL, 

 

 
 

            DECRETO EXENTO Nº  
 
 

VISTOS:  
a) Las facultades que me confiere la ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 
b) Lo establecido en la Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios 

Municipales. 
c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 
d) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 
e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 
f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 

de junio del 2021. 

g) Solicitud N°3540 de fecha 14 de junio de 2022 presentada por don Ricardo Vásquez 
Poblete, Presidente de la JJ.VV. N°98 Villa San Pedro comuna de Parral. 

h) Informe Sede Social JJ.VV. N°98 Villa San Pedro de fecha 17 de junio de 2022. 
i) Ordinario N° 1 emitido por la encargada de ORGACOM. 
j) Ordinario N°80 de fecha 22 de junio de 2022, emitido por la Directora de Desarrollo 

Comunitario doña María Claudia Jorquera Coria. 
k) Las Boletas Electrónicas N°40236487 de la empresa NUEVOSUR S.A. y B. E. N° 3464732 

de la empresa de electricidad LUZPARRAL. 
  

CONSIDERANDO:  
1. Que, mediante Solicitud N°3540 de fecha 14 de junio de 2022, don Ricardo Vásquez 

Poblete, Presidente de la JJ.VV. N°98 Villa San Pedro, solicita se le entregue formalmente 
Comodato de la Sede Social, ubicada en calle Nieves Spoeder N°795, Villa San Pedro, 
debido a, que no cuentan con un espacio físico para reunirse como unidad vecinal. 
 

2. Que, consta en informe emitido por la encargada de Organizaciones Comunitarias, doña 
Rocío Valdivia Valdés, el estado actual de la Sede Social, la que presenta un notable 
deterioro en su parte exterior y deuda en sus servicios básicos de electricidad y agua, 

situación que ha retrasado la entrega del inmueble a la respectiva Junta de Vecinos del 
sector. 

 

3. Que, habiendo recibido la instrucción y para ejecutarla, la Dirección de Asesoría Jurídica 
concluyó que los cobro generados deberán ser pagados dentro del plazo y no incurrir en 
más intereses, siendo esto los valores actuales:                 

 

Nº Servicio Dirección Bol.Elect.   Total  

60187836-4 NIEVES SPOERER N°795 40236487 $195.950.- 

352954-1 NIEVES SPOERER N°795 3464732 $  38.576.- 

ORDENA PAGO E INSTRUYE 
PROCESO DISCIPLINARIO QUE 
INDICA SEGÚN ORDINARIO N° 80 
DEL 22-06-2022 DE LA DIRECCIÓN 
DE DESARROLLO COMUNITARIO/ 
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4. Que, así las cosas, queda claro –hasta ahora- que la deuda se ha originado por servicios 
que han estado disponibles para la Municipalidad por parte de los Proveedores, lo que ha 
perjudicado a los Proveedor sabiendo que estos servicios no han sido aún pagados; lo que 
a su vez ha significado el retraso de la entrega formal mediante comodato de uso gratuito 
a la JJ.VV. N°98 Villa San Pedro de nuestra comuna. 
 

5. Que, así las cosas, queda claro –hasta ahora- que la deuda se ha originado por servicios 
que le corresponde pagar a la Municipalidad, en su calidad de administradora de estos 
espacios comunitarios, lo que ha perjudicado a la organización vecinal en la forma antes 

indicada. 
 

6. Que, ante estas circunstancias, Contraloría General de la República ha resuelto que esta 

situación de empobrecimiento y enriquecimiento correlativo, cuando carece de causa, es 
intolerable y por eso deben ejecutarse todas las acciones y gestiones que tiendan a su 
restablecimiento. Tanto es así, que en el Dictamen N° 78.373 del 2015 se ha sostenido 
que “(…) cabe puntualizar que, habiéndose prestado los servicios aludidos por parte del 
adjudicatario, el no pago de los mismos fundado en la existencia de irregularidades en la 
contratación respectiva o en el proceder del municipio desde el punto de vista 
presupuestario, implicaría un enriquecimiento sin causa para la entidad edilicia, por lo 
que la Municipalidad de Macul deberá enterar los montos que correspondan por tal 
concepto, (…)”. 

 
7. Que, en consecuencia, se debe considerar PROCEDENTE cursar el pago de las boletas 

electrónicas informada por la Dirección de Desarrollo Comunitario, relacionadas en este 
Decreto por cuanto no existe razón para mantener la deuda insoluta. 

 
8. Que, lo anterior no obsta a las acciones que deban iniciarse para dilucidar e indagar las 

responsabilidades administrativas de la o las personas que debieron efectuar la correcta 
información de estos servicios y de su oportuno pago; todo lo que no obsta, por cierto, a 
las demás responsabilidades que se le pudieren imputar a otras personas por hechos 

anteriores, coetáneos o posteriores relacionados con estos sucesos. 
 

D E C R E T O: 
 

I. PÁGUENSE, los montos de $195.950.- (ciento noventa y cinco mil novecientos 
cincuenta pesos), impuestos incluidos, al Proveedor NUEVOSUR S.A., RUT N° 
96.963.440-6 y la suma de $38.576 (treinta y ocho mil quinientos setenta y seis 
pesos) al Proveedor LUZPARRAL S.A. RUT N° 96.866.680-0, conforme al pago total de 
las Boletas Electrónicas N°40236487 y N°3464732, respectivamente, según el siguiente 
desglose: 
 

 
 
 
 
 

 

II. ESTABLÉZCASE, que la forma de pago es aquel que habitualmente es verificado para 
el consumo de energía eléctrica y agua a estos Proveedores. 
 

III. IMPÚTESE, los gastos que representa el presente Decreto con cargo a los Ítem Nº 215-
22-05-001-000-000 (1-1-1) “Electricidad” y 215-22-05-002-000-000 (1-1-1) “Agua”, 
según corresponda. 

 
IV. INSTRÚYASE, Investigación Sumaria, a fin de dilucidar e indagar las responsabilidades 

administrativas de la o las personas que debieron efectuar la correcta información de 
estos servicios y de su oportuno pago; todo lo que no obsta, por cierto, a las demás 

Nº Servicio Dirección Bol.Elect.   Total  

60187836-4 NIEVES SPOERER N°795 40236487 $195.950.- 

352954-1 NIEVES SPOERER N°795 3464732 $  38.576.- 

TOTAL                 $234.526.- 
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responsabilidades que se le pudieren imputar a otras personas por hechos anteriores, 
coetáneos o posteriores relacionados con estos sucesos. 

 
V. DESÍGNESE, como Investigadora a doña Rocío Valdivia Valdés, Cédula de Identidad 

N°18.362.149-1, profesional, Grado 10° E.M.S. 
 
VI. NOTIFÍQUESE, a la Investigadora designada personalmente por la Sra. Secretaria 

Municipal o quien le subrogue, debiendo informar la fecha en que la notificación 
personal fue efectuada, todo al correo electrónico juridico@parral.cl 

 
ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE EN EL 

PORTAL WEB MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 
    
        

 
         
       
 
              ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                   PAULA RETAMAL URRUTIA 
                  SECRETARIA MUNICIPAL                                      ALCALDESA DE PARRAL 
 

 
 
 
 
 
 
PRU/MMHT/ARC/PMH/sbr 
 
DISTRIBUCION:  

1. COPIA PAPEL 
a. Oficina de Partes I. Municipalidad de Parral. 
b. Investigadora Rocío Valdivia Valdés. 

 
2. COPIA DIGITAL  

a. Dirección de Asesoría Jurídica I. Municipalidad de Parral. (jurídico@parral.cl) 
b. Dirección de Administración y Finanzas, I. Municipalidad de 

Parral.(paulina.manrique@parral.cl – alejandro.faundez@parral.cl) 
c. Dirección de Control, I. Municipalidad de Parral. (enrique.gomez@parral.cl) 
d. Dirección de Desarrollo Comunitario (maria.jorquera@parral.cl) 
e. Dirección de Adquisiciones, I. Municipalidad de Parral. (erica.gajardo@parral.cl –

carlos.ferrada@parral.cl) 
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